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	INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 30 (REV. BUCAREST, 2022) – MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO, LOS PAÍSES EN DESARROLLO SIN LITORAL Y LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN, 2025

	Finalidad
En el presente documento se informa acerca de la aplicación de la Resolución 30 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios al Consejo de la UIT.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del informe y a proporcionar orientaciones adicionales.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataforma de encuentro; orientado a los Miembros; presencia regional; todas las prioridades temáticas.
Repercusiones financieras
La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) está aplicando la Resolución 30 (Rev. Bucarest, 2022) con cargo al presupuesto ordinario y a fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. Se presentó a la reunión de 2026 del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT-26) un informe independiente sobre las implicaciones financieras de las resoluciones adoptadas por la CMDT-25.
__________________
Referencias 
Documentos TDAG-26/2, TDAG-26/2(Add.1), TDAG-26/4 y TDAG-26/22  del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones; Documentos WTDC-25/2(Ann.2) y WTDC-25/16 de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones.




Introducción y marco institucional
A pesar del progreso constante, reflejado en las tendencias al alza observadas en los países menos adelantados (PMA), los países en desarrollo sin litoral (PDSL) y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) en la Figura 1, la utilización de Internet sigue registrando niveles considerablemente inferiores a las medias mundiales. En 2025, el porcentaje global de personas que utilizaban Internet había sido del 73,6 %. Por el contrario, los PMA registraron la tasa más baja de uso, que fue de un 33,7 %, Los PDSL experimentaron una tasa de penetración ligeramente superior del 37,6 %, mientras que los PEID reflejaron resultados comparativamente mejores, con una tasa del 64,1 %. Estos resultados se deben a diferentes obstáculos, como los elevados costes de la conectividad internacional, el coste del despliegue de infraestructuras, la falta de contenido local y el nivel insuficiente de capacidades digitales, siendo todos factores que afectan directamente a la asequibilidad, el acceso y la utilización.
Hacer frente a estos obstáculos ocupa un lugar central en el programa de la UIT y la BDT, orientado por marcos establecidos, como la Resolución 30 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP), la Resolución 16 (Rev. Bakú, 2025) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT), el Plan de Acción de Bakú y los programas mundiales complementarios como el Programa de Acción de Doha para los PMA, el Programa de Acción de Awaza para los PDSL y la Agenda de Antigua y Barbuda para los PEID. La BDT informa periódicamente sobre su labor al respecto. Se hace referencia a los informes a la CMDT-25 y al GADT-26, contenidos en el Documento TDAG-26/2 y el Documento WTDC-25/2.
De manera colectiva, en estos instrumentos se pide la adopción de medidas específicas para apoyar a los PMA, los PDSL, los PEID y los países en situaciones especiales, con énfasis en la creación de capacidad, el desarrollo de infraestructuras y la mejora de la cooperación internacional. En consonancia con estos mandatos, la reorganización en 2024 de la BDT ha fortalecido la capacidad de respuesta institucional, en particular mediante la creación de una división específica destinada a los países con necesidades especiales, mejorando la coordinación y la prestación de asistencia técnica específica y apoyo político.
[bookmark: Fig_1]FIGURA 1
Personas que utilizan Internet, PMA, PDSL y PEID (porcentaje)
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Fuente: Estimaciones de la UIT.
Implementación de medidas especiales para los PMA, los PDSL, los PEID y los países con economías en transición
La Conferencia de Plenipotenciarios (Bucarest, 2022) reafirmó el mandato de la Resolución 30 (Rev. Bucarest, 2022), en la que se encarga a la Secretaria General y al Director de la BDT que implementen medidas especiales para los PMA, los PDSL, los PEID y los países con economías en transición.
Examen de la situación de las TIC
La UIT evalúa continuamente el desarrollo de las TIC e identifica las deficiencias críticas por conducto de su emblemática serie de publicaciones Facts and Figures, completada en los últimos años con ediciones especiales dedicadas a los PMA, los PDSL y los PEID. Estas ediciones fueron adaptadas estratégicamente a los principales marcos de desarrollo internacionales de las Naciones Unidas, como el Programa de Acción de Doha para los PMA, el Programa de Acción de Awaza para los PDSL y la Agenda de Antigua y Barbuda para los PEID. Juntos, estos documentos proporcionan información exhaustiva sobre la situación del desarrollo digital en todo el mundo y en estos grupos especiales. Como se ilustra en la Figura 1, el progreso ha sido constante. Sin embargo, sigue habiendo disparidades tanto entre estos grupos especiales como entre ellos y el resto del mundo.
[bookmark: Tab_1]CUADRO 1
Indicadores de conectividad seleccionados, 2025
	Porcentaje de la población con cobertura de al menos una red móvil LTE/WiMAX (4G)
	Total
	Zonas urbanas
	Zonas rurales

	PMA
	71,2
	95,2
	56,9

	PDSL
	66,1
	92,4
	53,2

	PEID
	73,4
	86,0
	52,9

	Proporción de personas que utilizan Internet
	Total
	Hombres
	Mujeres

	PMA
	33,7
	39,1
	28,4

	PDSL
	37,6
	41,0
	34,1

	PEID
	64,1
	64,0
	64,2

	Fuente: Estimaciones de la UIT.



Con frecuencia, las estadísticas sobre toda la población encierran disparidades importantes en los países, por ejemplo, entre las zonas rurales y las urbanas, entre hombres y mujeres, o entre los diferentes grupos de edad. Los datos desglosados permiten elaborar intervenciones mucho más eficaces, destinadas a zonas geográficas o grupos demográficos específicos. El Cuadro 1 muestra que dichas disparidades pueden ser muy importantes. Por ejemplo, en los PDSL, el 92 % de la población urbana por término medio tiene cobertura de una red móvil 4G, en comparación con solo el 53 % de la población rural, lo que representa una diferencia de casi 40 puntos porcentuales. De manera análoga, si bien la brecha de género en la utilización de Internet se ha reducido en los PEID, en los PMA los hombres tienen aproximadamente un 40 % más de probabilidades que las mujeres de tener conexión, siendo la tasa de utilización de los primeros del 39 % y la de las segundas del 28 %. Estos resultados tienen consecuencias políticas claras y ayudan a centrar los esfuerzos en las personas que más los necesitan.
A pesar de la importancia de las estadísticas, sigue habiendo importantes deficiencias de datos, en particular en los PMA, los PDSL y los PEID, dado que solo una pequeña parte de estos países recopila estadísticas sobre TIC de manera habitual, y otra parte aún más pequeña comparte los datos desglosados recopilados.
La BDT ofrece actividades de desarrollo de la capacidad y asistencia técnica a los Estados Miembros que buscan fortalecer sus capacidades para medir el desarrollo digital con mayor precisión, puntualidad y nivel de detalle.
Las estadísticas permiten tomar decisiones con base empírica, lo que puede acelerar el desarrollo digital y en última instancia mejorar las perspectivas económicas. La inversión en la recopilación de datos es fundamental y ofrece beneficios importantes.
Mejora de las capacidades y competencias digitales
La Academia de la UIT constituye una plataforma exhaustiva que consolida una amplia variedad que actividades de formación y recursos del conocimiento en la esfera de las TIC y el desarrollo digital. Por conducto de su labor, fortalece la capacidad humana e institucional en los Estados Miembros. Desde 2022, la Academia de la UIT ha prestado apoyo específico a PMA, PDSL y PEID y a otros países en situaciones especiales por conducto de programas de formación adaptados, iniciativas de creación de capacidad y acceso a recursos de aprendizaje especializados. Entre 2022 y 2025, la plataforma registró prácticamente 28 000 participantes en sus cursos, de los siguientes grupos: 12 718 procedían de PMA (siendo mujeres el 29,7 % de ellos), de los cuales 3 154 obtuvieron una certificación; 9 061 procedían de PDSL (siendo mujeres el 43 % de ellos), de los cuales 2 503 obtuvieron una certificación; 4 912 procedían de PEID (siendo mujeres el 40 % de ellos), de los cuales 1 361 obtuvieron una certificación.
La UIT, en asociación con Cisco, puso en marcha la Iniciativa Centros de Transformación Digital (CTD) en septiembre de 2019 con el objetivo de fortalecer las capacidades digitales de la población, en particular la de las comunidades rurales e insuficientemente atendidas. La Iniciativa funciona a través de una red mundial de instituciones nacionales, los Centros de Transformación Digital (CTD), que tienen el mandato de impartir programas de competencias digitales en sus países. Estos centros han demostrado capacidad, infraestructura y experiencia para impartir formación a nivel básico e intermedio.
Actualmente hay 16 CTD en todo el mundo, de los cuales 8 se crearon en PMA, PDSL, PEID y países con economías en transición, a saber, República Dominicana, Papua Nueva Guinea, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Trinidad y Tabago, Uganda y Zambia. A finales de 2025, estos ocho CTD habían impartido formación a casi 227 000 participantes (de los cuales, el 54 % eran mujeres) sobre competencias digitales de nivel básico e intermedio. En total, los CTD llegaron a más de 422 000 participantes (de los cuales, el 54 % eran mujeres) entre 2022 y 2025 (véase el Cuadro 2 señalado más abajo para más información).
CUADRO 2
Participantes en cursos de los CTD entre 2022 y 2025
	
	2022
	2023
	2024
	2025

	
	Total
	% de mujeres
	Total
	% de mujeres
	Total
	% de mujeres
	Total
	% de mujeres

	PMA
	1 912
	23 %
	10 462
	28 %
	70 482
	53 %
	140 251
	50 %

	PDSL
	1 912
	23 %
	10 462
	28 %
	12 825
	31 %
	42 846
	28 %

	PEID
	16 742
	53 %
	50 995
	57 %
	44 494
	61 %
	86 691
	59 %



El Programa de Centros de Formación de la Academia de la UIT (CFA), puesto en marcha en 2023, contribuye a crear conocimientos y competencias entre los profesionales del sector de las TIC, los operadores de telecomunicaciones, los organismos reglamentarios, los funcionarios públicos y las instituciones académicas, lo que les permite contribuir a la transformación digital y participar plenamente en ella. El Programa reúne a una red mundial de asociados para el desarrollo que abarca instituciones de formación públicas, instituciones académicas y el sector privado. De las 14 instituciones participantes, 2 se encuentran en PMA, PDSL, PEID y países con economías en transición, a saber: el Equipo de Respuesta a Emergencias Informáticas de Mauricio; y la Universidad de las Indias Occidentales, un centro de varios campus en Jamaica, Trinidad y Tabago, y Barbados. A finales de 2025, esos dos CFA habían registrado 2 288 participantes (de los cuales el 23 % eran mujeres), y habían expedido 659 certificaciones en total. La formación se centró en temas como las ciudades inteligentes, la inclusión digital y la ciberseguridad.
Proyectos y actividades
En consonancia con los requisitos operacionales de la ejecución de proyectos y la movilización de recursos expuestos en la Resolución 30, la capacidad de ejecución de la Oficina sigue siendo fundamental para su estrategia. La UIT tiene un doble cometido como organismo especializado de las Naciones Unidas y como organismo ejecutor de proyectos. La BDT de la UIT posee una amplia experiencia en la ejecución y aplicación de proyectos de TIC para el desarrollo, con conocimientos especializados en la movilización de recursos, y la elaboración, gestión y ejecución de proyectos, así como en actividades de supervisión y evaluación. Para más información sobre la labor llevada a cabo en los proyectos del UIT-D, véanse los siguientes documentos: Documento TDAG-26/2 y Documento WTDC-25/2.
El conjunto de proyectos de la UIT abarca proyectos ejecutados en todas las regiones de la UIT y que comprenden una amplia gama de esferas de especialización de la UIT. Los proyectos del UIT-D se financian principalmente mediante las contribuciones de los asociados financieros y, en algunos casos, siempre que se cumplan los criterios pertinentes, a través del Fondo de Desarrollo de las TIC (FD-TIC). Constituido en 1997, el FD-TIC facilita la ejecución de proyectos basados en asociaciones entre varias partes interesadas, en particular Estados Miembros de la UIT, Miembros de Sector, los sectores público y privado, organizaciones multilaterales, fundaciones, instituciones financieras y organismos para el desarrollo. Dicho Fondo de destina específicamente a apoyar a los PMA, PDSL y PEID, así como a países con economías en transición y países con necesidades especiales. Desde 2023, el FD-TIC también fomenta proyectos que contribuyen a la ejecución de las iniciativas regionales de la CMDT.
Los PMA, los PDSL y los PEID se benefician periódicamente de los proyectos del UIT-D. Durante el ciclo 2022-2025, la BDT suscribió 41 nuevos proyectos que incluían actividades en al menos uno de los países destinatarios. Dichos proyectos fueron de carácter nacional, regional o multirregional y se establecieron en colaboración con una amplia gama de partes interesadas de los sectores público y privado, así como con otros organismos de las Naciones Unidas e instituciones sin ánimo de lucro.
Estos proyectos se ocupaban directamente de los mandatos específicos establecidos en la Resolución 30 para analizar la situación de los servicios de TIC e identificar las deficiencias fundamentales, así como para mejorar la colaboración de las instituciones académicas y la industria por conducto de plataformas de creación de capacidad como la Academia de la UIT y los Centros de Transformación Digital.
Además, por conducto de la Coalición Digital Partner2Connect (P2C), la UIT ha propuesto medidas innovadoras y alianzas con el fin de generar los fondos adicionales que se necesitan para reducir la brecha digital en las regiones más vulnerables del mundo. Se prestó apoyo a 39 PMA, 27 PDSL y 31 PEID mediante asistencia técnica, elaboración de políticas, productos del conocimiento, sesiones informativas y comunicación de datos. Algunos países recibieron múltiples intervenciones, llegando a registrar hasta cinco en casos como Malí, Senegal, Zimbabwe y Jamaica.
En los PDSL, en 2025, se implementaron 21 proyectos interregionales que aceleraron la transformación digital. Algunos de ellos fueron la impartición de formación en competencias digitales mediante los centros de transformación y las academias en línea; la prestación de apoyo a los servicios públicos digitales con buena relación costo-eficacia en Rwanda y Kazajstán; la determinación de las infraestructuras de banda ancha en Botswana, Burundi, Etiopía, Malawi, Uganda, Zambia y Zimbabwe; y la puesta en marcha de iniciativas en materia de políticas sobre residuos electrónicos y desarrollo de redes rurales para promover una economía circular.
En los PMA, en 2025, se implementaron 19 proyectos para impulsar los sistemas de alerta temprana, la ciberseguridad, la cartografía de la banda ancha, la integración digital, la conectividad, la infraestructura digital y el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación.
En los PEID, en 2025, se implementaron 16 proyectos que destacaron en materia de transformación digital, competencias digitales y ciberseguridad.
Marco administrativo y operacional
A fin de cumplir estos mandatos, la BDT ha adoptado un enfoque exhaustivo sobre el ecosistema digital, pasando de la conectividad básica a una mayor sofisticación tecnológica y una elaboración de políticas con base empírica. Este enfoque refleja el reconocimiento de que la conectividad universal y efectiva y la transformación digital en general son impulsores fundamentales del desarrollo socioeconómico, en particular para los PMA, los PDSL y los PEID.
Un importante hito institucional de la aplicación de la Resolución 30, en la que se pide la adopción de una estructura administrativa y operacional apropiada, fue la reorganización en 2024 de la BDT. En el marco de esta reforma se creó una división específica de la BDT para prestar asistencia coordinada y adaptada a los países con necesidades especiales de todo el espectro del desarrollo digital. Como parte de este marco reforzado, la BDT ha perfeccionado su capacidad operacional mediante el reciente nombramiento de un Jefe de la Unidad de los PMA, los PDSL y los PEID, reforzando la supervisión estratégica y mejorando la eficacia de la ejecución de los programas.
Plataformas digitales y ecosistemas de la información para el desarrollo inclusivo de las TIC
Las plataformas digitales de la UIT desempeñan un papel fundamental en la mejora del acceso a la información, el fortalecimiento de la coordinación y el apoyo a la toma de decisiones con base empírica con el objetivo de conseguir la transformación digital inclusiva de los PMA, PDSL y PEID. La página web[footnoteRef:1] gestionada por la BDT actúa de repositorio centralizado de datos, recursos e iniciativas en curso, y se actualiza periódicamente para garantizar la difusión oportuna de las publicaciones pertinentes, los resultados de los programas y los materiales específicos de los países. En ella se exponen las principales esferas prioritarias, como la inclusión digital, el desarrollo de las infraestructuras, la creación de capacidad y el apoyo político, facilitando con ello la compartición de conocimientos y la colaboración de las partes interesadas. [1: 	PMA, PDSL y PEID: https://www.itu.int/itu-d/sites/ldcs/?lang=en.#/es.] 

Como complemento de lo anterior, el conjunto más amplio de plataformas digitales de la UIT fortalece además la transparencia, la coordinación y la colaboración de las partes interesadas. En particular, la plataforma de la Coalición Digital P2C ofrece información exhaustiva y actualizada periódicamente sobre los compromisos voluntarios, las asociaciones y los esfuerzos destinados a la movilización de recursos que contribuyen a lograr la conectividad universal y efectiva y la transformación digital sostenible. La plataforma permite realizar de manera transparente el seguimiento de los compromisos en las cuatro áreas de interés de P2C, apoya la implementación de iniciativas de desarrollo digital y hace especial hincapié en las comunidades insuficientemente atendidas o difíciles de conectar, en particular en los PMA, los PDSL y los PEID. Mediante su panel interactivo[footnoteRef:2], las partes interesadas pueden identificar, supervisar y analizar las promesas destinadas a estos grupos de países, lo que fortalece la rendición de cuentas, la visibilidad y la adecuación estratégica, facilitando a su vez la creación de alianzas que ayudan a acelerar la implementación y los efectos. [2: 	Portal de compromisos de Partner2Connect.] 

Conclusión
Las instrucciones dadas por los Estados Miembros a la BDT que figuran en la Resolución 30 de la PP (Rev. Bucarest, 2022)[footnoteRef:3] y la Resolución 16 de la CMDT (Rev. Bakú, 2025),[footnoteRef:4] junto con los resultados de la CMDT-25, proporcionan un mandato reforzado y coherente para que la BDT preste un apoyo específico, mensurable y basado en la colaboración a los PMA, los PDSL, los PEID y los países con economías en transición. Mediante la aplicación de la Declaración de Bakú, el Plan de Acción de Bakú y las iniciativas regionales acordadas en la CMDT-25, la BDT seguirá transformando este mandato en medidas específicas basadas en infraestructuras resilientes, una conectividad asequible y significativa, tecnologías incipientes, políticas basadas en datos empíricos y la inclusión digital. Para obtener más información al respecto, véase el Documento TDAG-26/22. Se hará hincapié en las telecomunicaciones de emergencia, la reducción de los costes de conectividad, el logro de la interconexión regional y la superación de los desafíos relacionados con el tránsito, en especial en los PEID del Pacífico y los PDSL. [3: 	Conjunto de textos fundamentales de la Unión Internacional de Telecomunicaciones adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios - Edición de 2023.]  [4: 	Informe final provisional de la CMDT-25 (página 179).] 

Estos esfuerzos están en consonancia con marcos de desarrollo internacional más amplios, como el Programa de Acción de Awaza para los PDSL, la Agenda de Antigua y Barbuda para los PEID y el próximo examen a mitad de periodo del Programa de Acción de Doha para los PMA en 2027. En este contexto, la identificación sistemática de las vulnerabilidades solapadas, como los países que son a la vez PMA y PDSL, así como los que son PMA y también PEID, será esencial para garantizar un apoyo coherente y efectivo.
En los próximos años, la BDT seguirá impulsando la elaboración de políticas con base empírica por conducto de resultados analíticos y temáticos, mejorando a la vez los enfoques innovadores y las alianzas entre múltiples partes interesadas para acelerar la transformación digital. Para ello, será necesario prestar continuamente atención a la conectividad, los marcos políticos y reglamentarios propicios, el desarrollo de las competencias digitales, la resiliencia ante el clima y la financiación sostenible. El objetivo general es garantizar que los PMA, los PDSL y los PEID no solo estén conectados, sino que también estén empoderados para participar de manera significativa en la economía digital, mejorar la resiliencia y lograr resultados de desarrollo sostenible. Se invita al Consejo a que tome nota de este informe y facilite orientaciones sobre la dirección estratégica propuesta.
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